
Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL. 

Páramo – Santander. 

 

 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

FABIÁN ALEXANDER ROBLES MORENO, Abogado en ejercicio, mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de San Gil – Santander e identificado civil y 

profesionalmente como aparece junto a mi firma. Actuando como apoderado de la 

Señora: NOHELIA VERA ACOSTA quien es heredera y sucesora procesal 

reconocida por el despacho de la señora: CECILIA ACOSTA DE VERA (q.e.p.d). 

Mediante el presente y de forma atenta, me permito presentar ante su despacho la 

actualización a la liquidación de crédito de los títulos valores objeto de esta Litis, los 

cuales, a la actualidad, teniendo en cuenta la última liquidación de crédito aprobada 

por el despacho mediante auto del 05 de febrero de 2020, ascienden a las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 LETRA DE CAMBIO NÚMERO: 01. 

 

CAPITAL: ---------------------------------------------------------------------------- $10’000.000,oo. 

INTERESES DE MORA APROBADOS AUTO 05/02/20: -------------------- $12’011.421. 

INTERESES DE MORA AL 24/02/2021: -------------------------------------- $3’274.380,56. 

TOTAL ACUMULADO AL 24/02/2021: -------------------------------------- $25’286.401,56. 

 

 LETRA DE CAMBIO NÚMERO: 02. 

 

CAPITAL: ---------------------------------------------------------------------------- $10’000.000,oo. 

INTERESES DE MORA APROBADOS AUTO: 05/02/20: ------------------- $11’945.821. 

INTERESES DE MORA AL 24/02/2021: -------------------------------------- $3’274.380,56. 

TOTAL ACUMULADO AL: 24/02/2021: ------------------------------------- $25’220.201,56. 

 

Del Señor Juez. 

 

Respetuosamente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

FABIÁN ALEXANDER ROBLES MORENO. 

C.C. 1.100.964.055 de San Gil – Santander. 

T.P. 331.913 del C.S.J. 

fabianroblesmoreno@hotmail.com  

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: CECILIA ACOSTA DE VERA (q.e.p.d). 

DEMANDADOS: FERNANDO PÉREZ Y MARGARITA URIBE PATIÑO. 

RADICADO: 68533408900120180000100. 






